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INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN XXIV Y ADICIONA LA FRACCIÓN XXV DEL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, Y REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, A CARGO DE LA 
DIPUTADA NANCY GUADALUPE SÁNCHEZ ARREDONDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MORENA 

La suscrita, Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, diputada a la LXVI Legislatura del 
Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración del pleno de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción XIV y se adiciona la fracción XXV al artículo 30 de la Ley General de 
Educación, y se reforma la fracción XIX del artículo 14 de la Ley de la Economía Social y 
Solidaria, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El cooperativismo en México ha sido una fuerza transformadora en el desarrollo económico 
y social del país, desde la fundación del Primer Taller Cooperativo en 1873 hasta las exitosas 
cooperativas pesqueras de Baja California en la actualidad, el cooperativismo en México ha 
demostrado ser una herramienta eficaz para el desarrollo económico y social. 

Estas experiencias resaltan la capacidad de las cooperativas para adaptarse y prosperar en 
diversos contextos, contribuyendo al bienestar de sus comunidades y al fortalecimiento del 
tejido social del país.1 

La primera manifestación formal del cooperativismo en México se remonta a septiembre de 
1873, con la creación del Primer Taller Cooperativo en la Ciudad de México, dedicado a la 
sastrería. Este taller, integrado por 26 sastres, fue pionero al adoptar el modelo cooperativo. 
Sin embargo, debido a divisiones internas y a la falta de educación cooperativa, cesó sus 
operaciones en 1876.2 

Durante el siglo XX, el cooperativismo mexicano experimentó un crecimiento significativo, 
especialmente en el sector productivo. Las primeras expresiones organizativas se ubicaron 
en el último cuarto del siglo XIX y, a partir de entonces, se han mantenido como una 
constante a lo largo de la historia del cooperativismo mexicano. 

Un ejemplo emblemático es la Cooperativa Cruz Azul, que, tras ser asumida por sus 
trabajadores, no sólo revitalizó la producción cementera, sino que también impulsó el 
desarrollo integral de la comunidad de Jasso, Hidalgo, hoy conocida como Ciudad 
Cooperativa Cruz Azul. 

El gobierno del general Lázaro Cárdenas (1934-1940) significó un fuerte impulso para el 
sector social y el cooperativismo en México. Durante sus primeros meses de gestión, en 
febrero de 1935, se implementaron políticas que promovieron la organización cooperativa, 
especialmente en el ámbito rural, buscando mejorar las condiciones de vida de los 
campesinos y trabajadores. 
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En la región de Baja California, el cooperativismo ha tenido un impacto notable en el sector 
pesquero. La Federación Regional de Sociedades Cooperativas de la Industria Pesquera Baja 
California (Fedecoop), fundada en 1940, agrupa a 14 cooperativas que operan en la costa 
occidental de la península. Estas cooperativas, con más de 70 años de trayectoria, integran a 
más de mil 200 socios, todos pescadores ribereños.3 

La Fedecoop reporta una producción promedio de 200 toneladas de abulón azul y 90 
toneladas de abulón amarillo. Además, la federación tiene una captura anual de 
aproximadamente mil 400 toneladas de langosta, de las cuales 90 por ciento se exporta viva 
a Asia. 

Esta producción le genera un total de ingresos anuales, de acuerdo al informe financiero 
auditado de 2021, incluyendo intereses y otros conceptos, fue de 3 millones 340 mil 590 
dólares, lo que representó un aumento de 393 mil 814 dólares en comparación con el año 
anterior. Estos datos reflejan la relevancia económica y la eficiencia operativa de unos de los 
casos más representativos de cooperativas exitosas. 

De acuerdo al Registro Nacional de Sociedades Cooperativas del Gobierno de México hasta 
2020, existen 18 mil 38 sociedades cooperativas que agrupan a 8 millones 875 mil 186 socios. 
De estas cooperativas, 12 mil 76 se dedican al consumo; 5 mil 200 a la producción y 762 al 
ahorro y préstamo.4 

En el sector específico de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (Socap), al 31 
de marzo de 2022, se registraron 140 cooperativas autorizadas y supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Las reformas en materia de cooperativismo y economía social 

Las reformas legislativas en materia de cooperativismo y economía social en México han 
sido fundamentales para el desarrollo y fortalecimiento de este sector. Desde su 
reconocimiento en la Constitución de 1917 hasta las leyes específicas que regulan su 
funcionamiento, el marco legal ha evolucionado para adaptarse a las necesidades y desafíos 
de las cooperativas y otras entidades de la economía social, reflejando su importancia en el 
desarrollo económico y social del país. 

El cooperativismo y la economía social en México han experimentado una evolución 
significativa a lo largo de los años, reflejada en diversas reformas legislativas que han 
buscado fortalecer y adaptar este sector a las necesidades cambiantes del país. 

La Constitución de 1917, promulgada tras la Revolución Mexicana, incorporó por primera vez 
en su artículo 123 los derechos laborales y reconoció la importancia de las cooperativas 
como instrumentos para mejorar las condiciones de vida de los trabajadores. Este marco 
constitucional sentó las bases para el desarrollo del cooperativismo en el país.5 

En 1938, se promulgó la primera Ley General de Sociedades Cooperativas, que estableció el 
marco legal para la constitución, organización y funcionamiento de las cooperativas en 
México. Esta ley reconoció a las cooperativas como entidades económicas y sociales 
fundamentales para el desarrollo nacional. 
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En 1994, se llevaron a cabo reformas significativas a la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. Estas modificaciones buscaron modernizar el sector cooperativo, 
promoviendo su competitividad y eficiencia en un contexto de apertura económica y 
globalización. Sin embargo, también se señaló que el apoyo paternalista del Estado hacia las 
cooperativas terminó en este periodo, lo que implicó nuevos retos para estas 
organizaciones. 

En 2012, se promulgó la Ley de la Economía Social y Solidaria, que reconoció formalmente a 
este sector como parte integral de la economía nacional. Esta legislación buscó promover la 
organización y expansión de las empresas sociales, incluyendo las cooperativas, y establecer 
mecanismos de apoyo y financiamiento para su desarrollo.6 

A lo largo de los años, en materia hacendaria diversas reformas fiscales han impactado al 
sector cooperativo. En el marco de reformas hacendarias, las organizaciones del sector 
cooperativista han impulsado diversas modificaciones a las leyes fiscales para adecuarlas a 
las necesidades específicas del sector, a fin de favorecer sus procesos y agilizar sus 
obligaciones fiscales así como comerciales. 

Obstáculos para la comercialización justa de los productores primarios en los mercados 
nacionales e internacionales 

Los productores primarios del sector agrícola y pesquero enfrentan grandes desafíos para 
comercializar sus productos en mercados nacionales e internacionales en condiciones que 
les permitan mejorar sus ingresos y calidad de vida. A pesar de ser la base de la cadena 
productiva, la falta de liquidez, la dependencia de intermediarios y la estructura desigual del 
mercado los condenan a recibir precios bajos por sus productos, mientras que los 
comercializadores y grandes distribuidores capturan la mayor parte de las ganancias.7 

El modelo actual de comercialización de productos agrícolas y pesqueros mantiene a los 
productores primarios en una posición de desventaja frente a intermediarios y grandes 
comercializadores. La falta de liquidez y el acceso limitado a los mercados perpetúan su 
condición de pobreza, mientras que los intermediarios obtienen la mayor parte de las 
ganancias. 

Los informes de OXFAM, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) coinciden en la 
necesidad de adoptar políticas que fomenten el acceso a financiamiento, la organización en 
cooperativas y la digitalización del comercio. Sin cambios estructurales en la cadena de 
valor, la desigualdad en la distribución de ingresos continuará siendo un obstáculo para el 
desarrollo económico y social de los productores primarios.8 y 9 

Promover una comercialización justa no sólo beneficiará a los productores, sino que 
contribuirá a la sostenibilidad del sector agrícola y pesquero, garantizando una distribución 
más equitativa de los ingresos y fortaleciendo la seguridad alimentaria a nivel global. 
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El mercado de productos agrícolas y pesqueros está dominado por intermediarios que, 
aprovechando la falta de liquidez de los productores, adquieren sus productos a precios 
bajos y los revenden en mercados nacionales e internacionales con márgenes de ganancia 
desproporcionados. 

Según OXFAM (2018), el control de los comercializadores sobre la distribución y la logística 
crea una dependencia en los productores, quienes no cuentan con acceso directo a los 
mercados ni con infraestructura adecuada para el almacenamiento y transporte de sus 
productos. 

Este fenómeno no es exclusivo de los países en desarrollo, la OCDE (2020) señala que, en 
muchas economías emergentes, los pequeños productores agrícolas y pesqueros reciben 
apenas entre 10 y 30 por ciento del precio final del producto, mientras que el resto queda en 
manos de intermediarios, distribuidores y minoristas.10 

La intervención de intermediarios y grandes comercializadores contribuye a esta disparidad, 
afectando negativamente los ingresos de los productores y limitando su capacidad para 
invertir en mejoras productivas, estos actores suelen adquirir los productos a precios bajos, 
incrementando considerablemente su valor al llegar al consumidor final, lo que limita las 
ganancias de los productores. 

Abordar esta problemática requiere políticas públicas que promuevan una cadena de 
suministro más equitativa y transparente, fortaleciendo la posición de los productores en el 
mercado. A continuación, se presentan algunos casos que ilustran esta problemática: 

En 2023, los productores vendieron la naranja a 5.40 pesos por kilogramo. Sin embargo, en 
los puntos de venta al consumidor, el precio ascendió a 21.4 pesos por kilogramo, lo que 
representa un incremento de 302 por ciento. Este margen sugiere que los intermediarios y 
las cadenas de autoservicio obtienen la mayor parte de las ganancias en la cadena de 
suministro.11 

Durante mayo de 2023, los agricultores recibieron 4.80 pesos por kilogramo de chile 
jalapeño. Al llegar al consumidor final, el precio se elevó a 27.72 pesos por kilogramo, 
implicando un aumento de 478 por ciento. Este incremento destaca la disparidad entre lo 
que perciben los productores y lo que pagan los consumidores.12 

En el mismo periodo, los productores vendieron la cebolla bola a 3.20 pesos por kilogramo, 
mientras que los consumidores la adquirieron a 16.86 pesos por kilogramo, lo que supone 
un incremento de 427 por ciento.13 

Lo mismo ocurre en el sector pesquero con los pescadores que trabajan de manera 
independiente y que no participan en esquemas asociativos que favorezcan a contar con un 
ingreso justo por sus productos, es común que los pescadores enfrenten situaciones 
similares a las de los agricultores, donde los intermediarios y comercializadores 
incrementan significativamente el precio de los productos marinos antes de llegar al 
consumidor final. 
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Uno de los principales factores que obligan a los productores primarios a vender sus 
productos a bajos precios es la falta de liquidez y el acceso limitado al crédito. La Cepal 
(2022) señala que los pequeños productores en América Latina enfrentan barreras para 
obtener financiamiento, lo que los obliga a vender rápidamente sus cosechas o capturas a 
los intermediarios, quienes imponen precios bajos aprovechándose de su urgencia. 

Este problema se agrava por la falta de políticas públicas que fomenten el acceso al 
financiamiento rural y a mercados más equitativos. En muchos casos, los productores 
carecen de poder de negociación frente a compradores más grandes, lo que refuerza su 
condición de vulnerabilidad. 

La desigualdad en la distribución de ingresos dentro de la cadena de comercialización tiene 
efectos devastadores en la calidad de vida de los productores primarios. Oxfam (2019) 
destaca que la mayoría de los trabajadores del sector agrícola y pesquero en países en 
desarrollo viven en condiciones de pobreza, con acceso limitado a servicios básicos como 
educación, salud e infraestructura.14 

Además, la falta de rentabilidad desincentiva la producción, lo que puede derivar en una 
reducción de la actividad agrícola y pesquera en comunidades rurales, afectando la 
seguridad alimentaria y la economía local. La Cepal (2021) advierte que la persistencia de 
estas condiciones contribuye a la migración forzada de trabajadores rurales hacia las 
ciudades, agravando problemas urbanos como la informalidad laboral y la sobrepoblación.15 

Para contrarrestar las dinámicas abusivas de los intermediarios y garantizar una 
comercialización más equitativa, es necesario implementar estrategias que fortalezcan el 
poder de negociación de los productores primarios. Algunas medidas que entre otras 
incluyen: 

1. Cooperativas y asociaciones de productores: La organización en cooperativas permite a los 
productores negociar mejores precios, acceder a financiamiento y comercializar 
directamente sus productos en mercados nacionales e internacionales. Experiencias en 
países como México y Brasil han demostrado que este modelo mejora significativamente 
los ingresos de los productores.16 

2. Políticas públicas de acceso al financiamiento: Es fundamental crear programas de 
crédito accesibles para productores primarios, facilitando inversiones en infraestructura, 
tecnología y almacenamiento para reducir la dependencia de intermediarios.17 

3. Cadenas de valor inclusivas: La OCDE (2020) recomienda que las grandes empresas y 
supermercados adopten prácticas de comercio justo, garantizando precios más equitativos 
y relaciones comerciales sostenibles con los productores. 

4. Plataformas digitales de comercialización: La digitalización del comercio permite a los 
productores acceder directamente a los consumidores, eliminando intermediarios y 
aumentando sus márgenes de ganancia. Iniciativas como mercados en línea y aplicaciones 
móviles para la venta directa han demostrado ser exitosas en varias regiones. 
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Comparativo de lo que países de la OCDE impulsan esquemas de cooperativismo 

Los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) han 
implementado diversas políticas para fomentar el cooperativismo y la economía social, 
adaptándolas a sus contextos específicos. Los casos que a continuación se citan, 
demuestran que las cooperativas pueden operar exitosamente en distintos sectores, desde 
la industria y las finanzas hasta la energía y la agricultura, contribuyendo al desarrollo 
sostenible y a la cohesión social.18 

El cooperativismo y la economía social han sido pilares fundamentales en el desarrollo 
económico y social de numerosos países miembros de la OCDE. A continuación, se presenta 
un comparativo de las políticas implementadas por algunos de estos países, destacando 
casos exitosos que ejemplifican la eficacia de estos modelos.19 

España: Corporación Mondragón y Coop57 

España ha sido pionera en el impulso del cooperativismo, con ejemplos emblemáticos 
como la Corporación Mondragón y Coop57. 

• Corporación Mondragón: Fundada en 1956 en el País Vasco, Mondragón es el mayor grupo 
cooperativo del mundo, compuesto por más de 80 cooperativas que operan en áreas como 
finanzas, industria, distribución y conocimiento. En 2022, contaba con una plantilla de 
aproximadamente 70 mil personas y una facturación de 10 mil 607 millones de euros. Su 
modelo se basa en la participación democrática de los trabajadores en la gestión 
empresarial y en la reinversión de beneficios en la comunidad. 

• Coop57: Establecida en 1995 en Barcelona, Coop57 es una cooperativa de servicios 
financieros que ofrece préstamos a proyectos de la economía social. Su crecimiento ha sido 
notable, expandiéndose a diversas regiones de España y apoyando iniciativas que 
promueven la justicia social y la sostenibilidad. 

Francia: Enercoop 

Esta cooperativa agrupa a 10 cooperativas regionales y 115 productores que generan 
alrededor de 110 GWh de electricidad renovable para sus 35 mil miembros. Su estructura 
democrática permite a los consumidores participar activamente en la transición energética 
del país. 

Alemania: Cooperativas Energéticas 

Alemania ha promovido la creación de cooperativas energéticas como parte de su 
transición hacia fuentes renovables. Estas cooperativas permiten a comunidades locales 
invertir en proyectos de energía limpia, democratizando la producción energética y 
beneficiando económicamente a sus miembros. 

Dinamarca: Middelgrunden 

Fundada en 1997, es la primera cooperativa eólica offshore del país, integrada por unos 8 mil 
600 ciudadanos. Este proyecto ha demostrado la viabilidad de la participación ciudadana en 
grandes iniciativas energéticas. 
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Países Bajos: Cooperativas Agrícolas 

En los Países Bajos, las cooperativas agrícolas tienen una participación de mercado de 
aproximadamente 70 por ciento, lo que refleja la fortaleza de la organización colectiva en el 
sector agroalimentario. 

Finlandia: Cooperativas de Consumo y Servicios 

Finlandia cuenta con una larga tradición en cooperativas de consumo y servicios, que 
abarcan desde supermercados hasta servicios financieros, fortaleciendo la economía local y 
garantizando la participación activa de los ciudadanos en la economía. 

La sociedad cooperativa como esquema de organización social para alcanzar el 
desarrollo y la economía social 

Las sociedades cooperativas representan una alternativa viable y sostenible para impulsar el 
desarrollo económico y social en México dentro del marco de la Cuarta Transformación y el 
humanismo mexicano. Su modelo de organización promueve la equidad, la inclusión y la 
participación democrática, valores fundamentales en la visión de un país más justo.20 

Si bien aún existen desafíos, las oportunidades para su fortalecimiento son amplias, 
especialmente con el apoyo de políticas públicas que fomenten su consolidación. Apostar 
por el cooperativismo no sólo beneficiará a los sectores más vulnerables, sino que también 
contribuirá a una economía más solidaria y sostenible para el futuro de México. 

En el contexto de la Cuarta Transformación (4T) y el humanismo mexicano, impulsado por el 
gobierno actual en México, la economía social y solidaria ha cobrado relevancia como un 
mecanismo clave para el desarrollo inclusivo y sostenible. En este marco, las sociedades 
cooperativas se presentan como una alternativa viable para fomentar el bienestar social, la 
justicia económica y la autosuficiencia productiva, alineándose con los principios de 
equidad y democracia económica.21 

La Cuarta Transformación se ha definido como un cambio estructural en la política y la 
economía de México, priorizando a los sectores históricamente marginados y promoviendo 
modelos de desarrollo centrados en la inclusión y la justicia social. En este contexto, el 
humanismo mexicano resurge como una filosofía que busca poner en el centro a las 
personas, reconociendo sus derechos, valores y capacidades como actores fundamentales 
en la transformación del país. 

La economía social y solidaria, en la que se inscriben las sociedades cooperativas, está 
alineada con estos principios, ya que prioriza la organización colectiva, la participación 
democrática y la distribución equitativa de la riqueza. El gobierno ha impulsado programas 
de apoyo al sector cooperativista, reconociéndolo como un modelo clave para reducir la 
desigualdad y fomentar el desarrollo local. 

 

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Las sociedades cooperativas son asociaciones de personas que se organizan para satisfacer 
necesidades comunes a través de una empresa de propiedad colectiva y gestión 
democrática. Su estructura promueve la participación equitativa de sus miembros en la 
toma de decisiones y la distribución de beneficios, evitando la acumulación desmedida de 
capital en pocas manos.22 

Las cooperativas se rigen por principios fundamentales como: 

• Adhesión voluntaria y abierta: Cualquier persona que comparta los objetivos de la 
cooperativa puede ser miembro. 

• Gestión democrática: Las decisiones se toman de manera colectiva, asegurando la equidad 
en la participación. 

• Participación económica de los miembros: Los socios contribuyen y controlan el capital de 
la cooperativa. 

• Autonomía e independencia: Aunque pueden recibir apoyo del gobierno, mantienen su 
autonomía en la toma de decisiones. 

• Compromiso con la comunidad: Buscan el bienestar de sus integrantes y de su entorno. 

Estos principios reflejan los valores del humanismo mexicano y la 4T, ya que fomentan la 
solidaridad, la justicia social y la construcción de una economía al servicio de las personas y 
no sólo del mercado. 

El cooperativismo es una vía efectiva para el desarrollo económico y social, ya que genera 
empleo, fortalece el tejido social y fomenta la autosuficiencia de las comunidades. En 
México, las sociedades cooperativas han demostrado su impacto positivo en diversos 
sectores: 

• Sector agrícola y pesquero: En estados como Baja California, las cooperativas pesqueras 
han logrado un modelo sostenible que combina la preservación del medio ambiente con el 
desarrollo económico local. 

• Producción y comercio justo: Cooperativas de café en Chiapas y Oaxaca han mejorado las 
condiciones de vida de los productores, permitiéndoles acceder a mercados internacionales 
sin depender de intermediarios abusivos. 

• Servicios financieros y ahorro: Las cooperativas de ahorro y préstamo han facilitado el 
acceso al crédito a comunidades que tradicionalmente no tienen acceso a la banca 
comercial. 

Bajo el enfoque de la 4T, se han implementado programas para fortalecer este sector, como 
financiamientos para cooperativas agrícolas y capacitaciones en economía social. Sin 
embargo, aún existen desafíos relacionados con la falta de educación cooperativa y el 
acceso limitado a financiamiento, lo que requiere una estrategia integral para su 
consolidación. 
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A pesar del potencial de las sociedades cooperativas, existen retos y oportunidades que 
deben ser abordados para su fortalecimiento dentro del modelo de la 4T: 

• Falta de educación cooperativa: Muchas comunidades desconocen los principios y 
beneficios del cooperativismo. 

• Acceso a financiamiento: Aunque hay programas gubernamentales, las cooperativas aún 
enfrentan dificultades para acceder a recursos suficientes. 

• Burocracia y regulaciones complejas: La creación y operación de una cooperativa puede 
ser un proceso engorroso, lo que desincentiva su formación. 

• Apoyo gubernamental creciente: La 4T ha reconocido la importancia del cooperativismo y 
ha destinado recursos para su impulso. 

• Tendencia global hacia la economía social: La OCDE y otros organismos internacionales 
han destacado el papel de las cooperativas en el desarrollo sostenible. 

• Uso de tecnología: Las plataformas digitales pueden facilitar la comercialización y gestión 
de las cooperativas, permitiéndoles acceder a nuevos mercados. 

Beneficios para la sociedad y comunidades rurales de adoptar el fomento educativo y la 
capacitación en cooperativismo en la legislación mexicana 

El fomento educativo y la capacitación en cooperativismo dentro de la legislación mexicana 
es una estrategia clave para impulsar la economía social y fortalecer a las comunidades 
rurales. Este modelo organizativo no sólo genera empleo y mejora la calidad de vida de los 
sectores más vulnerables, sino que también promueve valores de solidaridad, equidad y 
sustentabilidad.23 

Para que esta iniciativa sea efectiva, es fundamental que el Estado implemente políticas 
públicas que incluyan la enseñanza del cooperativismo en el sistema educativo y brinden 
acceso a capacitación práctica para adultos en comunidades rurales. Con estas acciones, 
México podría consolidar un modelo económico más justo e inclusivo, alineado con los 
principios del desarrollo sostenible y la justicia social.24 

El cooperativismo es una forma de organización económica basada en la asociación de 
personas que se unen voluntariamente para satisfacer necesidades comunes a través de 
una empresa de propiedad colectiva y gestión democrática. En este modelo, el capital está 
al servicio de las personas y no al revés, lo que lo diferencia de los esquemas tradicionales de 
mercado.25 

La economía social, dentro de la cual se inscriben las cooperativas, busca un desarrollo más 
equitativo mediante la generación de empleo digno, la distribución justa de la riqueza y la 
inclusión de sectores marginados. Países como España y Canadá han integrado la 
educación cooperativa dentro de sus políticas públicas, logrando un impacto positivo en la 
reducción de desigualdades y en el fortalecimiento de la cohesión social. 
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En México, las comunidades rurales en México enfrentan múltiples desafíos, como la falta de 
oportunidades laborales, la marginación económica y la dependencia de modelos 
productivos tradicionales poco rentables. Aunque existen leyes que regulan el 
cooperativismo, no se ha promovido de manera efectiva la educación y capacitación en este 
esquema, lo que ha limitado su alcance y desarrollo. La implementación de programas 
educativos y de capacitación en cooperativismo podría transformar estas comunidades en 
varios aspectos.26 

Uno de los principales beneficios del cooperativismo es la generación de empleo a nivel 
local. A través de cooperativas agrícolas, pesqueras y artesanales, los habitantes de 
comunidades rurales pueden organizarse para producir y comercializar sus bienes de 
manera justa, evitando la explotación de intermediarios. 

Por ejemplo, en estados como Oaxaca y Chiapas, cooperativas cafetaleras han permitido 
que los productores obtengan mejores precios y accedan a mercados internacionales sin 
depender de grandes empresas trasnacionales. 

El cooperativismo fomenta la solidaridad y el trabajo en equipo, lo que contribuye a 
fortalecer el tejido social en las comunidades. La capacitación en valores cooperativos como 
la ayuda mutua y la democracia participativa promueve una mayor cohesión comunitaria y 
reduce conflictos internos.27 

En este sentido, la educación en cooperativismo no sólo debe centrarse en aspectos 
técnicos y administrativos, sino también en la formación de liderazgos comunitarios que 
fomenten la colaboración y la toma de decisiones colectivas. 

Las cooperativas pueden impulsar modelos de producción sustentable al fomentar 
prácticas ecológicas y responsables con el medio ambiente. Las cooperativas pesqueras en 
Baja California han sido un ejemplo de éxito, al establecer acuerdos de conservación de 
especies marinas y generar ingresos sostenibles para sus miembros.28 

Incluir la educación ambiental dentro de los programas de capacitación cooperativa 
ayudaría a garantizar un desarrollo económico que no comprometa los recursos naturales 
de las comunidades rurales. 

Para garantizar el éxito del cooperativismo en México, es fundamental que el Estado 
impulse reformas legislativas que incorporen la educación y la capacitación en este modelo 
dentro de los programas educativos y de desarrollo comunitario. 

Países como Finlandia y Canadá han integrado la educación cooperativa en sus sistemas 
escolares, permitiendo que desde temprana edad los estudiantes comprendan el valor del 
trabajo colectivo y la gestión democrática de recursos. 

Si en México se incluyeran contenidos sobre cooperativismo en la educación básica y media 
superior, se fomentaría una mentalidad emprendedora basada en valores sociales y 
solidarios. 
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Muchos adultos en comunidades rurales no cuentan con formación en gestión empresarial 
ni en administración de recursos. La implementación de programas de capacitación en 
cooperativismo permitiría a estas personas adquirir conocimientos prácticos sobre 
contabilidad, comercialización y gobernanza democrática, facilitando el éxito de sus 
emprendimientos cooperativos.29 

El gobierno, en colaboración con universidades y organismos internacionales, podría 
desarrollar talleres y cursos en comunidades rurales, adaptando los contenidos a sus 
necesidades específicas. 

Una legislación que promueva la educación y capacitación en cooperativismo también 
debería incluir incentivos fiscales y financieros para la creación y fortalecimiento de 
cooperativas. Esto permitiría que los emprendedores sociales tengan acceso a créditos y 
subsidios para desarrollar sus proyectos sin depender de grandes inversionistas privados.30 

Muchas personas aún desconocen el modelo cooperativo o lo asocian con esquemas 
ineficientes. Es necesario llevar a cabo campañas de información para resaltar su potencial 
como alternativa viable de desarrollo. El gobierno debe destinar fondos suficientes para la 
formación de instructores y la creación de materiales didácticos accesibles para las 
comunidades rurales. 

Para que una reforma legislativa en esta materia sea efectiva, es crucial que diferentes 
actores, como la Secretaría de Educación Pública (SEP), la Secretaría del Bienestar y 
organismos de economía social, trabajen en conjunto en su implementación. 

Se anexa el cuadro compartido que permite tener mayor claridad de las propuestas de 
modificación a cada uno de los marcos jurídicos a reformar: 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración es esta honorable asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 
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Primero. Se reforma la fracción XIV y se adiciona la fracción XXV del artículo 30 de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 30. ... 

... 

... 

... 

XIV. La promoción del emprendimiento, del cooperativismo, economía social y solidaria, 
a fin de fomentar habilidades organizativas, empresariales y de desarrollo comunitario, 
con especial énfasis en comunidades rurales y zonas vulnerables, el fomento de la 
cultura del ahorro y la educación financiera. 

... 

... 

... 

XXV . Incluir en los planes y programas de estudio de educación básica, media superior 
y superior, contenidos relacionados con las sociedades cooperativas, los principios del 
cooperativismo, la economía social y su impacto en el desarrollo regional, y 

XXVI . Los demás necesarios para el cumplimiento de los fines y criterios de la educación 
establecidos en los artículos 15 y 16 de la presente Ley. 

Segundo. Se reforma la fracción XIX del artículo 14 de la Ley de la Economía Social y 
Solidaria , para quedar como sigue: 

Artículo 14. ... 

... 

... 

... 

XIX. Impulsar el diseño de políticas públicas en el ámbito educativo que fomenten el 
desarrollo del cooperativismo, la economía social y solidaria en las instituciones educativas 
del país, dirigidos a estudiantes, docentes y líderes comunitarios, con énfasis en zonas 
rurales y comunidades indígenas. 

Fomentar la creación de programas interdisciplinarios en universidades públicas para la 
formación de especialistas en economía social, cooperativismo y desarrollo 
comunitario, que puedan acompañar técnicamente a las comunidades rurales en la 
creación y fortalecimiento de cooperativas . 

... 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Pautas históricas del cooperativismo mexicano: aportaciones y retos a la democratización 
del país. https://puedjs.unam.mx/revista_tlatelolco/pautas-historicas-del-cooperativismo-
mexicano-aportaciones-y-retos-a-la-democratizacion-del-pais/  

2 Pautas históricas del cooperativismo mexicano: aportaciones y retos a la democratización 
del país. 
https://puedjs.unam.mx/revista_tlatelolco/pautas-historicas-del-cooperativismo-mexicano-
aportaciones-y-retos-a-la-democratizacion-del-pais/  

3 Rescatan la historia de las cooperativas de pescadores en Baja California. 
https://gaceta.uabc.mx/notas/academia/rescatan-historia-de-las-cooperativas-de-
pescadores-en-baja-california  

4 El cooperativismo en México: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/797149/Socidades_Cooperativas_Digital.p
df  

5 Ley General de Sociedades Cooperativas: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/143_190118.pdf  

6 Ley de la Economía Social y Solidaria: 
https://www.diputados.gob.mx  

7 Diagnóstico del Programa S-262. 
https://www.agricultura.gob.mx/sites/default/files/sagarpa/document/2018/10/09/1463/09102
018-7-diagnostico-cydm-2014.pdf    

8 La ineficiencia de la desigualdad. 
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/cd373168-ed4d-4bb7-b70a-
4d9fd80c68a9/content  

9 Inclusión financiera de los pequeños productores rurales. 
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/cf33be13-7f5e-403f-8fc5-
1622975a36ee/content  

10 Políticas agrícolas en México: una visión agregada y un análisis de programas clave 
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Politicas-agricolas-en-Mexico-
una-vision-agregada-y-un-analisis-de-programas-clave.pdf  
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11 Naranja más que un jugo. https://www.gob.mx/profeco/documentos/naranja-mas-que-
un-jugo?state=published  

12 https://icet.odepa.cl/handle/20.500.12650/72422  

13 Se dispara el precio de la cebolla en México. 
https://www.eldictamen.mx/se-dispara-el-precio-de-la-cebolla-en-supermercados-de-
mexico/  

14 https://www.oxfam.org/es/agricultoras-empoderadas-contra-el-hambre-y-la-pobreza  

15 https://www.oxfam.org/es/informes/la-pequena-agricultura-en-peligro   

16 https://www.pa.gob.mx/publica/rev_53-54/analisis/panorama_general.pdf  

17 Cooperativismo agrícola y rural en la región de América Latina y el Caribe 
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/8f79d750-1174-4fb4-aa6f-
face06e28b5e/content  

18 Fomento cooperativo 
https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Eje_tematico/9_fomento.htm  

19 Fichas de economía solidaria en 34 países 
https://www.economiasolidaria.org/recursos/fichas-sobre-la-economia-social-en-34-paises-
ocde/  

20 Manual de conformación de cooperativas de consumo https://www.gob.mx/inaes  

21 El humanismo en la cuarta transformación 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/18426/18719  

 22 Manual de conformación de cooperativas de consumo 
https://www.gob.mx/inaes/documentos/manual-para-la-conformacion-de-cooperativas-de-
consumo?idiom=esHcdURDhIRlNMSTUzVllJRThZNUNEQ1JFWEFFRy4u  

23 Fomento cooperativo. 
https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Eje_tematico/9_fomento.htm  

24 La educación cooperativa como estrategia para el desarrollo de la participación y 
autogestión https://base.socioeco.org/docs/javier_andres_silva_diaz.pdf  

25 Cooperativas rurales y el desarrollo sostenible 
https://www.findevgateway.org/sites/default/files/publications/files/mfg-es-documento-las-
cooperativas-rurales-y-el-desarrollo-sostenible-2001.pdf  

26 Las cooperativas, un modelo vigente y de futuro para el desarrollo 
https://www.gob.mx/mantenimiento.html  

27 La educación cooperativa como estrategia para el desarrollo de la participación y 
autogestión https://base.socioeco.org/docs/javier_andres_silva_diaz.pdf   

https://www.gob.mx/profeco/documentos/naranja-mas-que-un-jugo?state=published
https://www.gob.mx/profeco/documentos/naranja-mas-que-un-jugo?state=published
https://icet.odepa.cl/handle/20.500.12650/72422
https://www.eldictamen.mx/se-dispara-el-precio-de-la-cebolla-en-supermercados-de-mexico/
https://www.eldictamen.mx/se-dispara-el-precio-de-la-cebolla-en-supermercados-de-mexico/
https://www.oxfam.org/es/agricultoras-empoderadas-contra-el-hambre-y-la-pobreza
https://www.oxfam.org/es/informes/la-pequena-agricultura-en-peligro
https://www.pa.gob.mx/publica/rev_53-54/analisis/panorama_general.pdf
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/8f79d750-1174-4fb4-aa6f-face06e28b5e/content
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/8f79d750-1174-4fb4-aa6f-face06e28b5e/content
https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Eje_tematico/9_fomento.htm
https://www.economiasolidaria.org/recursos/fichas-sobre-la-economia-social-en-34-paises-ocde/
https://www.economiasolidaria.org/recursos/fichas-sobre-la-economia-social-en-34-paises-ocde/
https://www.gob.mx/inaes
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/18426/18719
https://www.gob.mx/inaes/documentos/manual-para-la-conformacion-de-cooperativas-de-consumo?idiom=esHcdURDhIRlNMSTUzVllJRThZNUNEQ1JFWEFFRy4u
https://www.gob.mx/inaes/documentos/manual-para-la-conformacion-de-cooperativas-de-consumo?idiom=esHcdURDhIRlNMSTUzVllJRThZNUNEQ1JFWEFFRy4u
https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Eje_tematico/9_fomento.htm
https://base.socioeco.org/docs/javier_andres_silva_diaz.pdf
https://www.findevgateway.org/sites/default/files/publications/files/mfg-es-documento-las-cooperativas-rurales-y-el-desarrollo-sostenible-2001.pdf
https://www.findevgateway.org/sites/default/files/publications/files/mfg-es-documento-las-cooperativas-rurales-y-el-desarrollo-sostenible-2001.pdf
https://www.gob.mx/mantenimiento.html
https://base.socioeco.org/docs/javier_andres_silva_diaz.pdf


 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

28 Cooperativas rurales y el desarrollo sostenible 
https://www.findevgateway.org/sites/default/files/publications/files/mfg-es-documento-las-
cooperativas-rurales-y-el-desarrollo-sostenible-2001.pdf  

29 El árbol de la cooperativa: Raíces de un futuro sostenible. 
https://www.plataformatierra.es/comunidad/horizonte-agroalimentario/cooperativas-
agricolas-sostenibilidad-futuro  

30 Fomento 
cooperativo.https://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Eje_tematico/9_fome
nto.htm  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2025. 

Diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo (rúbrica) 
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